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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africx sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia ee que termi
ne la inserción de la Ley en la Gwceta.

Las leyes, órdenes yíanuncios que se manden publicar en los Botetínis Owicikl ií 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á lea editores 
de los mencionados periódicos, (,R. O. de 6 Abril de 1839).

pone en la Real Orden transcrita, he t tros y se colocará la 3.a; desde ésta 
resuelto publicarla en este Bo l e t ín  | y en dirección O. se medirán 600 me-

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Queda conmutada por 

, . _ . . una multa de cuatro dias de su haber
timen pertinente acerca del Reglamento | tro que comprende las treinta y seis I |& postergación limitada a un puesto en 
de que se trata. I pertenencias que se solicitan; orientán- I b u  escala respectiva de los funcionarios,

Palma 28 de Junio de 1919. I dose por el Norte magnético. I auxiliares y dependientes del Cuerpo
EI Gobernador, I Por tanto, he dispuesto se publique I de Telégrafos de que trata el últimp in-

Ubaldo de Rivas I eQ eat9 Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, I ciso del párrafo segundo del articulo
— — I en el término de treinta días a contar I tercero del Real Decreto de veintiocho

Núm 1429 i Núm. 1433 I desde el siguiente al en que tenga lugar I de Abril último.
, e e I Min a s .—Por cuanto D. Miguel Cas- b u  inserción, presenten los que se crean I Articulo 2.® La multa de cuatro dias

O Vil I tafler y Castañer ha presentado una I con derecho a ello, las reclamaciones I se hará efectiva de los haberes corres-
M v M-LxvJ- 14x>A. v 14 1 8olic¡tu¿ de Regiatro de cíen pertenen- ] que juzguen oportunas. I pendientes a los meses de Julio y Agos-

-----  I cias de mineral lignito con el titulo de i Palma 27 de Junio de 1919. 1 to próximos.
Obras Publicas.—Automóviles I <L» Fortuna» en el paraje nombrado I El Gobernador, I Dado en Palacio a veinticuatro de

En la Gaceta de Madrid, de 25 del ac* I El Olivar d'es Tonás y Blnibasi y conti- Ubaldo de Rivas ' | Junio de mil novecientos diez y nueve.
taal, se publica en Real Orden de 20 de I guos a ambos, el primero propiedad de I __________, I ALFONSO
este mismo mas que dice lo siguiente: D. Bartolomé Castañer Ripoll, y el otro -......-... -.. . ■■ ........ — - -- ■ ■" - | Gobernación

«Transcurrido ya casi un año de la de D. Antonio Rotger Sorra, de los tér- gppíimg f A niPPTI TnTnin 
vigencia del Reglamento de 23 de Julio minos municipales de Sóller y Forna- d&utjlufl ota dUto i A Antonio Goicoec ea
de 1918 para circulación de vehículos i latx, haciendo la siguiente designación: I I -----
con motor mecánico por las vías públi- I Punto de partida el centro déla boca | I MINISTERIO DE LA GUERRA
cas de España, han podido ya obser- de la mina situada en el Olivardas MINISTERIO DE LA GOBERNACION | ___
varse b u s deficiencias, y como a con- I Tonás, que actualmente sirve para de- 1 
secuencia de ellas se han producido di- 1 pósito de agua cuya boca está situada | 
versas peticiones de modificación en el I a unos siete metros de la carretera de I 
mismo, especialmente por propuestas I Balitx, punto indubitable y fijo, 
del Real Automóvil Club de España, del A partir de él se medirán en dírec- I
da Sevilla y de la Sociedad de Automó- | cíón 8. O. 100 metros, poniéndose la |
viles de Caiaf a Seo de Urgel y otros | 1.* estaca; a partir de ésta y ed dlrec- |
puntos y Cabildo Insular de la Gran I cíón N. O. se medirán 450 metros, po- |
Canaria y diversas aclaraciones solici- | níéndose la 2,*; partiendo de ésta y en | 
ladaB por Gobiernos civiles y Jefaturas | dirección N, E, se medirán 2.000 me- | 
de Obras públicas, las que han dado lu- | tros y se pondrá la 3.a’ a partir de ésta I 
Sar a las resoluciones de 5 de Agosto, | y en dirección 8, E. se medirán 500 I 
tres de 30 de Septiembre, 11 de Octu- | metros y se pondrá la 4.*; partiendo de I 
bre, 12 y 14 de Noviembre de 1918 y I ésta última y en dirección S. O. se me- I 
12 de Febrero y 16 Mayo del año ac j dirán 60 metros y se encontrará la 1.a | 
tua), publicadas respectivamente en las | estaca,—Todos los puntos a que se re- I 
Gaceta» de 6 de Agosto, 2, 3 y 18 de Oc I fiere la anterior designación se tomarán I 
tubre, 14 y 18 de Noviembre de 1918 y I arreglamente al Norte verdadero.
17 de Febrero y 21 de Mayo del año | Por tanto, he dispuesto se publique I 
actuai) y teniendo en cuenta la cohve- I en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, | 
ciencia de que dicho Reglamento sea lo I en el término de treinta días a contar I 
más perfecto posible,=8. M, el Rey I desde el siguiente al en que tenga lugar 

D. g.), conformándose con lo pro- I su inserción, presenten los que se crean 
Puesto por esta Dirección general, se I con derecho a ello, las reclamaciones 

servido disponer, análogamente a I que juzguen oportunas.
0 hecho para la formación de dicho I Palma 27 de Junio de 1919. 
Reglamento, que se abra una Infor- I El Gobernador,
dación pública durante todo el mes I Ubaldo de Rivas

Julio en todos los Gobiernos clvi- I —
08 de las provincias y en la Delega- I Núm. 1434

cíón del Gobierno de la Gran Ganaría, I Min a s .—Por cuanto D. Miguel Garáu 
Publicando el correspondiente anuncio I Pouoví ha presentado una solicitud de 
•Q el Bo l e t ín Of ic ia l , y que antes I Registro de treinta y seis pertenencias

10 de Agosto remitan los Goberna- | de mineral de hierro con el título de 
^res civiles a la Dirección general de I «Catalina» en el paraje nombrado Coll 
Jbras públicas todas las informaciones | de Cala Embucha, del término muníci- 
^Cibidas, y en todo caso la de la Jefa- I pal de Palma (Isla de Cabrera) hacien
da da Obras públicas y la suya pió- I do la siguiente designación: 
^a'=Reunida8 estas informaciones se I Punto de partida la punta del monte 
piarán al Real Automóvil Oíub, ínvi- | señalada en el mapa de dicha Isla con 
d’lole a que formuie la propuesta de I eln.° 127 situada en el citado Coll de 
u9va redacción, supresión o adición I Cala Embucha.
.6 artículos con su numeración con re- I A partir de él se medirán desde dicho 
-ación a ios del vigente.■Sobre esta I punto y en direocíón N, 300 metrós 
‘ropuesta se pedirá informe al Consejo I y se colocará la 1.a estaca; desde és- 
? datado y se aprobará previo acuer- I ta y en dirección E, se medirán 300 
0 del de Ministros.» I metros y se colocará la 2.a; desde ésta

* en cumpiinMDto de lo que se día- I y en dirección 8, se medirán 600 me-

Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic* 
lorié Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud,

(Gaceta 17 de Junio)

Of ic ia l  abriendo información pública, | tros y se colocará la 4,*; desde ésta y
durante todo el próximo mes de Julio, 
a fin de que las entidades y partícula- 

1 res interesados puedan exponer por es- 
| crito en este Gobierno Civil, cuanto es-

en dirección N. 600 metros y se coloca 
r* la 5,*; y a los 300 metros de ésta y 
en dirección E. se encontraré Ja 1.* es
taca; quedando asi cerrado un períme-

SEGOIOS BE U GAGETA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La aplicación del párrafo se- | 

gundo del articulo 3,° del Real decreto I 
de 28 de Abril último ha dado lugar a I 
dificultades de orden práctico para He- I 
var a efecto la postergación de un pues- | 
to en el Escalafón a los funcionarios del I 
Cuerpo de Telégrafos a quienes se im- I 
puso esta penalidad, que no podría lie- | 
varse a efecto en lo que atañe a los in- | 
dividuos que ocupan los últimos lugares I 
de sus escalas respectivas sino después I 
del largo plazo que necesitan para su 
ascenso al agrado Inmediato, atenuán
dose de esté modo la eficacia de la 
ejemplaridad del Correctivo,

Otro de los inconvenientes es la difi- 
cuitad que ocasionaría la aplicación del 
Real decreto en el movimiento normal 
de las escalas, perjudicando en distinto 
gradóla cada uno, según el lugar que I 
ocupara en el Escalafón, en relación 
con el mayor o menor número de fun
cionarios que procedan a los que se ha
llen sujetos a corrección.

Evitar tales inconvenientes y facili* 
i tar la marcha normal de las escalas, 
es norma de equidad que se consigue 
establecer conmutando la pena de un 
puesto de postergación, impuesta por la 
citada soberana disposición, por la de 
cuatro días de multa, que también co

I rresponde reglamentariamente a la gra- 
i vedad de la falta que se trata de casti- 
I gar. Y con el fin de hacer menos sensible 
I la multa, se propone que ésta se satisfa- 
I ga en dos plazos mensuales,

Fundado en tales consideraciones, el 
I Ministro que suscribe, de acuerdo con 
I el Consejo de Ministros, tiene el honor 
I de someter a la aprobación de V. M. el 
* adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Junio de 1919.
SEÑOR,

A L. R. P. de V. M.
Antonio Goiooeohea

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo. 8r,: En cumplimiento a lo 

prevenido en el Reglamento orgánico 
de la Academia de Sanidad Militar, 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Abril de 1899 (O. L. núm 87),

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir cien plazas de Alféreces Médicos 
alumnos de la Academia de Sanidad 
Militar, a los Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía que lo soliciten has
ta el 26 de Agosto próximo, con sujeción 
a las bases y programas aprobados por 
Real orden de 10 de Abril de 1913 (D. O, 
num. 80 y Gaceta de Madrid del mismo 
año, número 106), con las modificacio
nes que se insertan a continuación de la 
presente disposición,

2,’ Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en este Corte y en el local 
déla Academia, calle de Altamirano, 
número 33, dando principio el l.° de 
Septiembre del corriente año; y

3.® Üeconformidad con lo preveni
do en el articulo 25 de las bases, elTrl- 

I bunal de oposición celebrará su prime
ra sesión pública en dicho local, a las 
diez del día 31 del citado mas de Agos
to, para proceder al sorteo de los as
pirantes admitidos a las oposiciones, a 
fin de determinar el orden en que éstos 
han de verifica? los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimienio y demáe efectos. Dios 

I guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
I 23 de Junio de 1919,

SANTIAGO
Señor,,.

Modi/ícAciones que se dt<n
Artículo 5.° Circunataacia segunda। 

Los treinta años de edad a que esta cir
cunstancia se refiere pueden cumplirle 
en el transcurso del año actual, de 
acuerdo con las disposiciones hoy vi-

M.C.D. 2022



gentes para las restantes Academias ? 
miliares.

Articulo 6.° Apartado e). Haber : 
obtenido el titulo de Doctor o Licencia
do en Medicina y Cirugía en alguna de 
las Universidades oficiales del Reino, o 
tener aprobadas las asignaturas nece
sarias para ello, con testimonio o copia 
legalizada de dicho titulo o certificado 
de la Universidad en quehubiesen apro
bado aquellas asignaturas.

Apartado f). Los que sólo hubiesen 
presentado certificación universitaria 
de tener aprobadas las asignaturas de 
la carrera necesarias para obtener el 
titulo de Licenciado, deberán presentar 
antes de finalizar el curso académico, 
para que se incluya en su expediente 
personal, el testimonio o copia legali
zada del tltu’o correspondiente, sin cu 
yo requisito no podrán ser propues'os 
para su ingreso en el Cuerpo como Te 
Dientes Médicos; entendiéndose que de 
no hacerlo asi renuncian a los derechos 
adquiridos mediante la oposición y es
tudios posteriores,

Madrid, 23 de Junio de 1919,—San
tiago.

Excmo, Sr.! 8, M. el Rey (q, D, g.) ha 
tenido a bien disponer se convoque a 
oposiciones para cubrir 26 plazas de 
Veterinarios terceros del Cuerpo de 
Veterinaria Miliar y que ios ejercicios 
den principio el día 15 de Sept embre 
próximo, en la Escuela de Veterinaria, 
de esta Corte, verificándose con arreglo 
a las bases y programa aprobados por 
Real orden de 9 Julio de 1916 (D. O 
núm, 150) y publicados en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 14 de: mismo 
raes. Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en este Minis
terio, terminando el plazo de admisión 
de ellas a las trece de! día 5 del citado 
mes de Septiembre,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V E, muchos años Madrid, 
25 de Junio de 1919,

SANTIAGO 
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Habiendo surgido dudas acerca da la 

interpretación que debía darse a Ú Real 
orden de 23 del corriente sobre sumi
sión a la censura previa de las reseñas 
y resúmenes de las sesiones parlamen
tarias, ‘

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que dicha Real orden se inter
prete en el sentido: de que en ningún 
caso haya obligación de someter a -la 
censura previa tales reseñas y resú 
menee, sin perjuicio del empleo por las 
Autoridades de los medios ordinarios 
que autorizan las leyes vigentes en el 
caso de que tales informaciones no ajus
tándose a la verdad, contuvieran algo 
delictivo, . : '

De Real orden lo digo a V, S. para 
b u conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1919.

GOICOECHEA
Señor Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de provincias,
(Gaceta 27 de júnio)

Núm. 1427
D. Valentín Die^ de la Lastra, Presidente 

de la Junta provincial del Censo electo
ral de Baleares, Sección de Mallorca, 
Hago saber: Que en la sesión celebra

da por esta Jama en el día d.e la fecha, 
para la proclamación de candidatos con 
motivo de las próximas elecciones de 
Diputados provinciales, han sido pro
clamados Candidatos por el Distrito de 
Manacor los Sres, siguientes:

D. Salvador Vidal Vatls de Padrinas
D. Antonio Sitjar Sitjar '
D. Antonio Lliteras Forrer
D, Jaime Mora Sitjar
Y en virtud de que ha de elegir di

cho Distrito un número de Diputados 
iguíl al de Candidatos proclamados, 
han sido los m smos declarados defini
tivamente eli-g dos.

Lo que se publica a fin de que loa 
electores y las Mesas sepan que no ha
brá votación en dicho distrito de con
formidad con lo prevenido en el articu
lo 29 de la Ley electoral vigente,

En Palma a 29 de Junio de 1919,—El 
Presidente, Valentín Diez de la Lastra, 
—El Secretario, Miguel Font,

Núm, 1428
Hago saber: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en el día de la fe
cha, para la proclamación de candida
tos con motivo de las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales, han sido 
proclamados Candidatos por el Distrito 
de Palma los Sres. siguientes:

D, Manuel Salas Sureda.
Y en virtud de que ha de elegir dicho 

Distrito un número de Diputados igual 
al de Candidatos proclamados, han sido 
los mismos declarados definitivamente 
elegidos.

Lo que se publica a fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no ha
brá votación en dicho distrito de con
formidad con lo prevenido en el articu
lo 29 de la Ley electoral vigente,

En Palma a 29 de Junio de 1919,—El 
Presidente, Valentín Diez de la Lastra, 
—El Secretario, Miguel Font,

Núm, 1399
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALSARES
Anuncio.—No habiendo satisfecho sus 

descubiertos por el concepto de indus
trial-Multas, Antonia Mascaró Puigser- 
var, Melchor Caseilas Gelabert, Anto
nio Berra Ramis, Francisco Mora Riera 
y Bartolomé^ Cabanellas Massanet ve
cinos de esta Ciudad; Pablo Pons Esta
dos, Antonio Sodas Morro, Amador 
Puig Edades, José Seguí Calafat, Pe
dro Antonio Oliver Orespi, Juan Agui- 
ló Forteza y Juan Pizá Mayol vecinos 
do Sóller; y Bernardo Colomar Ense- 
ñat vecino de Andraitx, con esta fecha 
he dictado providencia de apremio de 
primer grado contra los miamos con 
arreglo a la Instrucción de Recaudado
res; pudiendo los interesados satisfacer 
eus débitos dentro del plazo de cinco 
días los cinco primeros y de tres los 
restantes en virtud de lo prevenido eu 
el articulo 52 de la citada Instrucción,

Palma 27 de Junio de 1919,—El Te
sorero, Raimundo Montis,

Núm, 1409
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1919
La Comisión de Hacienda propone a 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PenUe

9.749*28

8.831*75

15.924*29

6,287*91 
2 337'50 

14.872*50

3,024*70

33.177*63

23.041*66 
584*90

Total. . 117.832*12
!■ » ■!

En Palma á 16 de Junio de 1919, — 
Aprobado.—Así lo acuerda el Ayun
tamiento en sesión de hoy.—El Alcalde 
accidental, Bartolomé Barceló,—El Se
cretario, Benito Pons Fábregues,

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. ,

Id, 3,°-—Policía urbana y 
rural, ,

Id. 4.®—Instrucción públi
ca. ,

Id, 5.°—Beneficencia, ,
Id. 6.°—Obras públicas. ,
Id, 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. S^—Montes, ,
Id. 9.°~Cargas, .
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción, ,
Id. 11. —

Núm. 2161 ?
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA - 

Exiracio de los acuerdos adoptados por ;
dicha Corporación y por la Junta í 
municipal durante el 2.° trimestre ’ 
de 1918.
Sesión ordinaria del día 4 de Abril,— | 

Se aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó: autorizar el padrón de la pres
tación personal para el corriente ejer
cicio, exponerlo al público durante ocho 
días para efectos de reclamación, y ha
cer constar el agradecimiento de la 
Corporación a D, Pedro Ferrer Llite- 
ras, por el envío de un ejemplar de su 
obra Religión y Moral.

Sesión ordinaria del dia 1L—Be apro
bó el acta da la anterior, y se acordó: 
aprobar el extracto de acuerdos del 
trimestre anterior, y eu remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para la 
debida publicación en el B, O. La dis 
tribución de fondos del mes; y aprobar 
anos planos para un edificio que ha de 
lindar con la calle de la Luz, concedien
do permiso para las obras consiguien
tes,

Sesión extraordinaria del dia 15, 
—Se practicó el sorteo para designa
ción do Vocales asociados de la Junta 
municipal,

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta ordinaria anterior y se rati
ficó el de la extraordinaria del día 
qnince.

Sesión ordinaria del dia 25, — Se apro
bó el acta anterior, y se acordó; decla
rar definitivamente aprobado el padrón 
de la prestación personal para el co
rriente año, la aprobación de un plano 
de modificación de la casa número 15 
de la calle de Palma, y el consiguiente 
permiso para efectuar las obras; y el 
pago de una pequeña cantidad por jor
nales invertidos en obras públicas del 
municipio, .

Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo. 
—Se aprobó el aota de la anterior y se 
acordó: aprobar varias cuentas por 
jornales y materiales de albañileria 
invertidos en la construcción de una 
pared en la calle de la Paz, y su pago 
en la forma procedente.

Sesión ordinaria del dia 9,—80 apro
bó el acta do la anterior, y se acordó: 
la distribución de fondos del mes; el 
nombramiento de una comisión especial 
para dirigir y activar lo concerniente 
a la construcción del camino de Cala 
Ratjada; y abonar una gratificación de 
20 pesetas a la Superiora de las Her
manas Terciarrias de San Francisco 
para adquisición de premios para las 
niñas de su escuela,

Sesión ordinaria del dia 16.—80 apro
bó el acta de la anterior, y se acordó: 
conceder un socorro de seis huevos 
diarios a una vecina pobre y enfer
ma; y el pago del importe de cierta 
cantidad de piedra machacada sumi
nistrada para los caminos vecinales.

Sesión ordinaria deldia 23.—Se apro
bó el aota de la anterior y se acordó 
el plan de condiciones que ha de regir 
para cobranza de los repartimientos 
general sustiiutivo del de consumos y 
para cubrir el déficit del presupuesto 
en 1918; el nombramiento del recauda
dor; y adquirir cien pesetas' de papel 
multas municipales.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de Ja anterior y se acordó 
el abono de un socorro en metálico a 
cierta vecina pobre y desgraciada,

Sesión ordinaria del dia 6 de Junio. 
—Se aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó contribuir con cinco pesetas a 
la erección de un monumento a la me
moria de D, Isaac Peral en la ciudad 
de Cartagena.

Sesión ordinaria del dia 13, —Se apro
bó el acta de la anterior y se acó; dó la 
formación da la estadística de la actual 
cosecha según habia ordenado la Supe
rioridad en la forma mas factible según 
las condiciones de esta localidad; la dis
tribución de fondos del mes; el abono 
de dos socorros a otros tantos vecinos 
pobres y desgraciados; y satisfacer una 
gratificación por servicios especiales 
prestados en la práctica de una aU’ 
topsía.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro

bó el acta de anterior, y se asordo; nop; 
brar u o p . comisión especial que ges’iorí 
con los compradores ce obra de p*']¡r\ 
de esta localidad el aumento del pre^ 
de dicho ariícuio, en beneficio de 
clase menesterosa,

Sesión ordinaria del dia27.—Se aprc. 
bó el acta de la anterior y se acorde* 
solicitar de quien corresponda la deci&’ 
ración de utilidad pública de una ca. 
tretera que, arrancando de la que con, 
duce desde Artá a Son Servera Uegm 
al apeadero de las Cuevas de la Ermití 
vulgarmente llamadas de Artá, en ]a 
parte o trayecto comprendido denirG 
este término municipal; que Be diríja 
oficio al presidente de la Sociedad «Qa. 
ja rural» de esta villa, interesando qQe 
aquella designe tres individuos para 
formar parte de la Comisión que ha de 
entender en la formación de la Estadía, 
tica de Ja cosecha actual; abonar a la 
Tesorería de Hacienda el importe del 
10 por 10G producto del arbitrio Pesas y 
Medidas en el cuarto trimestre de 1917' 
aprobar y satisfacer el importe de 
una cuenta por efectos de escritorio; y 
satisfacer a D. Sebastián Nebot Font el 
importe de ciertos perjuicios que seis 
ocasionaron en el corral de su casa nú
mero 15 de la calle de San Pedro.

Sesión extraordinaria del dia 30,- 
Se acordó ceder en venia a D. Antonio 
Calafat Genovard, una pequeña parceh 
de terreno sobrante de la vía pública,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 11 do 

Abril.—Se acordó autorizar y exponer 
al público para efectos de reclamacióo 
los repartimientos general sustitutlvo 
del de consumos, y para cubrir el defb 
cit del presupuesto, ambos para 1918,

Sesión extraordinaria del dia 18,- 
Se acordó: dec'arar constituida la Jun
ta municipal; declarar nu’os los re
partimientos general sustiiutivo del 
do consumos y para cubrir el déficit del 
presupuesto recientemente formados, 
que hablan sido autorizados en sesión 
del dia 11 del propio mes; confeccionar 
nuevamente ambos repartimientos, con 
arreglo a las bases y respectivas cuan
tías que también se fijaron; el nombra
miento de un í Comisión para examinar 
las cuentas del presupuesto de 1917, y 
formular el consiguiente dictamen; 
hacer uso, durante el corriente año, de 
la prestación personal para la conser
vación y fomento de las obras púbHcas 
municipales señalando los turnos de las 
mimas, condiciones de su aplicación,y 
tipos de su redención en matáiieo,

Sesión extraordinaria del dia 30,-Se 
acordó: Ja fijación del dictámen defini
tivo de la Junta respecto de las cuentas 
del presupuesto de 1917; y autorizar 
los nuevos repurñmientos general sue- 
tituvo del de consumos y para cubrir el 
déficit del presupuesto para el corriente 
año, y exponerlos ai público para 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días en la forma debida,

Sesión extraordinaria del dia 23 de 
Mayo.—Se celebró el juicio de agravios 
por las cuota*? de los repartimientos ge’ 
peral sustitutivo del de consumos y Pa’ 
ra cubrir él déficit del presupuesto, se 
hizo constar la circunstancia de no ha
berse presentado reclamación alguna; 
declarar aprobados definitivamente di
chos repartimientos, y que se praciiqu0 
la recaudación en la forma y plazos 
procedentes,

El ex’racto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día, .

Capdepera 11 Julio de 1918.—El Al
calde, Juan Váquer,—El Secretario. 
Pedro José Vaquer.

Núm. 1382 
AYUNTAMIENTO de LLUCHM4Y0B

Habí endo solicitado permiso -dlvecico 
Sebastián Mulet Ccntesti para lain«tf' 
lación de tres electro-motores, de piete 
y medio caballos de fuerza cada u110 
y maquinaria para Ja fabricación de 
calzado en la casa caile de Antón10 
Maura n.° 31, el Ayuntamiento acore0 
abrir una información pública por ® 
término de diez días á contar del s1' 
guíente al que se publique este anuncio 
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0n el B. O. para que puedan presentarse 
cuantas reo? a mí clones se tengan por 
conveniente.

Lluchmayor 25 Junio de 1919.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Mataré.— 
p, A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

Núm, 1408
ALCALDIA DE BUÑOLA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mi presi
dencia en sesión del día de ayer ha pro
cedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres- 
poder a los señores siguientes:

De la parte Real,—D. Andrés Homar 
Símonet, D. José Zaforteza Orlandiz, 
D, Antonio Reinés Pol, y D. Antonio 
Nadal Mbntaner.

De Ja Parte Personal,—Parroquia 
única: D. Sebastián Liberas Ballester, 
Cura-ecónomo, D. José Sastre Qalabert, 
D. Miguel Ear Nadal, y D. Guillermo 
Colom Creus,

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo quo so publica para conocimiento 
general y a Ion efectos do reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de 7 días habí 
les ante esta Alcaldía,

En Buñola a 26 de Junio de 1919.— 
ElAlcalde, AntoníoNadal,—P. A. de la 
J, M.-El Socretarm, Pedro J. Muuta- 
ner,

Núm, 1426
ALCALDIA DE SAN JOSE

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R.D, de 11 de Septiembre de 
1918, la Jciuta Municipal de mi presi
dencia en sesión de! dia de hoy ha 
procedido a la disíguación de los Vo- 
calos natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

Da la parte Real.—D, Francisco Prats 
Ferrer, D, Juan Palou Sorá, D. Vicen
te Serra Torres, D, Juan Serta Sala y 
D, Juan Rateen Tur.

Do la parte Personal, — Parroquia 
San José: D. Lucas Cardona Vingut, 
D. Bernardo Prats Tur, D. Juan Ribas 
Sala y D. Juan Prats Tur.

Parroquia San Jorge: D. Antonio Ma
ri Tur, D. Vicon'-e Ferrer Prats, Don 
Juan Tur Tur y D. Juan Mari Ferrer.

Parroquia San Agustín: D. José Se 
rra Olapés, D. José Ribas Ribas, Don 
Bartolomé Ribas Ribas y D. Antonio 
Cardona Ribas,

Parroquia San Francisco: D. José To
rres Torres, D. José Ribas Roíg y don 
Antonio Sala Tur.

Asimismo quedan expuestos al públi
ca lo- documentos administrativos que 
han servido de baso para las anteriores 
designaciones.

Lo que se pablíca para conocimiento 
general y a *os efec'os de reclamación 
lúe, precisamente deberán formularse, 

su caso, en el plazo de 7 días hábiles 
aDte esta Alcaldía.

En San José a 17 de Marzo de 1919. 
''El Alcalde, Francisco Cardona, —

A, de la J, M.—El Secretario, Pedro 
^canellas.

Núm, 1404
AUDIENCIA TERRITORIAL

DF PALMA
Hsllándose vacante por pase a otro 

¿argo de Ia  persona que la desampefia- 
7 la plaza de Fiscal Municipal suplen- 

de la ciudad de Felanítx se anuncia 
púbico í; fin de que los que aspiren a 

^ener a puedan presentar susinstan- 
88con los comprobantes de sus condi- 

-ones y méritos en ’a Secretaria de go- 
erno de esta Audiencia dentro del 

de treinta días a contar desde 
jnserción de este anuncio.

o 27 de Junio de 1919,—Jaime 
T iri*, Secretario.—V.° B,°—Diez de la

Núm. 2883
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo contencio
so administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo, se hace saber: Que por 
porte de D. Guillermo Ribot y Botellas, 
vecino de Petra, se ha deducido recurso 
contencioso administrativo contra la 
resolución del 8r. Gobernador civil da 
la provincia de diez y ocho de Julio úl
timo por lo que se desestima el recurso 
de alzada entablado por Ribot, preten
diendo que se anulen los actos del Al» 
calde de la espresada villa encamina 
dos a no darle posesión del cargo de 
Secretario de la Corporación municipal 
de la repetida villa, por el que se supo
ne elegido.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo contencioso administrotivo 
se hace público para que llegue a co
nocimiento de los que tuvieren Interes 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración,

Dado en Palma a veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos diez y siete.— 
Juan Alcever.

Núm. 1389
D. Luis San^ Sandcval, Jue^ de primera 

Instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos del expediente procedimien
to judicial sumario que se instruye en 
este Juzgado con arreglo al articulo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipóte 
caria, promovido por el procurador Don 
Gabriel Orfila Cardona en nombre y 
representación de D.* Antonia Pons Es
cudero, vecina de esta ciudad, contra 
D. Pedro María Cardona Cardona de 
igual vecindad, se anuncia por segun
da vez, por termino de veinte días y 
con rebaja del veinte y cinco por cien
to, la venta en pública subasta de la fin
ca siguiente:

Una casa situada en esta ciudad ca
lle de Alayor marcada con los números 
23, 25 y 27 frente a la calle de la Igle
sia, cuya medida superficial métrica se 
ignora, lindante a la derecha con casa 
de D.a Juana Papelcudí a la Izquierda 
con otras casas de D, Pedro María Car
dona y al dorso con la antigua mura
lla. Tasada en tres mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia trein
ta de Julio próximo y hora de las once 
advírtiéndose; Que la finca descrita se 
saca a subasta por setente y cinco por 
ciento del precio de tasación o sea por 
la cantidad de dos mil decientas cin
cuenta pesetas sin que se admita pos
tura inferior a dicho tipo y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero: que para tomar parte en la 
subasta deberán los Vcitadores consig
nar en la mesa del Juzgado o acreditar 
que han depositado en el Estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admidos, Se de
volverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta: que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacióu y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes sí los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Mahón a veinte y uno de 
Junio de mil nuevecientos diez y nue
ve.—Luis Banz.—El Secretario, P. A. 
Emilio Simó, oficial,

Núm. 1424
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja y Secreta
ria de mi cargo, se sigubn por el Pro
curador D. Gabriel Martorell a nombre 
de D. Gabriel Bosch y Enseñat diligen
cias de preparación de demanda contra 
los herederos de D. Mateo Bosch y 
Bosch; en cuyas diligencias se ha acor
dado citar a los herederos desconocidos 
de D. Mateo Bosch y Bosch para que 
comparezcan ante este Juzgado el dia 
diez de Julio próximo y hora de las do
ce a fio de proceder al nombramiento 
de administrador y custodia do los bie
nes del expresado D. Mateo Bosch y 
Bosch.

Y a fin da que tenga efecto la cita 
ción acordada a los heredaros descono
cidos de D. Mateo Bosch y Bosch se ex
tiende la presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Palma veinte y seis Ju d ío  de mil no
vecientos deiz y nueve,—El Secretario, 
Juan Bestard.

Mí

Núm. 1403
REQUISITORIA

Tartabull Quintana Juan, hijo de 
Juan y de Juana, natural de Cindadela, 
ayuntamiento del mismo, provincia de 
Baleares, estado soltero, profesión la
brador, de veinticuatro años de edad, 
estatura un metro seiscientos setenta y 
dos milimetros, color sano, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz larga, 
boca grande, barba naciente, señas 
particulares ninguna, procesado por 
deserción; comparecerá en el término 
de treinta dias, ante el Teniente Juez 
Instructor del doce Batallón de Artille
ría de Posición D. Carlos Velazco Gil, 
residente en Santoña, provincia de 
Santander, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Santoña a dlez y seis de Junio de 
1919. — El Teniente Juez Instructor, 
Carlos Velazco.

‘ ; * Núm. 1400
D. Bartolomé Mir y Calafell, arrendata

rio de la recaudación de Contribuciones 
e Impuestos de la provincia de Baleares. 
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso 
nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1919 a 20 tendrá lugar en esta 
provínola durante los dias laborables 
que transcurran del 1 al 31 del entrante 
mes de Julio verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los recau
dadores auxiliares debidamente nom
brados conforme á lo dispuesto por la 
Real Orden de 4 de Febrero de 1903 y 
con sujeción á la escala recaudatoria 
que establece el art. 35 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Dis t r it o s Mu n io ipa l is v ■
Partido de Palma

Algaida del 17 al 21,—Andraitx del 
24 al 27.—Bañalbufar días 6 y 7,—De 
yá días 6 y 7.—Buñola días 1 y 2,— 
Esporlas del 10 a) 12.- -Estallenchs dias 
13 y 14.—Calviá días 13 y 14,—Forna- 
lutx dias 13 y 14.—Lluchmayor del 1 
al 8,—Marratxi del 3 al 6,—Pulgpu- 
fient dias 6 y 7.-—Santa Eugenia dias 
14 y 15.—Santa María del 7 al 9.— 
Sdller del 3 al 8,—Valldemosa días 13 
y w.

Partido de Prea
Alaró del 2Q al 25,—Alcudia del 5 al 

8.—Binisalem del 13 al 17,—Búger 
días 19 y 20.—Campanet del 21 al 23,— 
Costitx días 17 y 18.—Escorca el dia 
20.—Inca del 19 al 24. — Lloseta dias 
21 y 22.—Llubí del 8 al 11,—María del 
6 al 8.—Muro del 7 al 9.—Pollensa del 
5 al 8.—La Puebla del 8 al 11.—Sanse- 
lias del 10 al 13.—Santa Margarita del 
26 al 29.—Selva del 17 al 21.—Sineu 
del 18 al 21,

Partido de Manacor
Artá del 20 al 23.—Campos del 11 al 

13.—Capdepera del 6 al 18,—Felanítx 
del 2 al 6.—Manacor del 20 al 25,— 
Montuiri días 5 y 6,—Petra del 13 al 

14.—Porreras del 7 a! 10.-San Juan 
días 10 y 11.—Bantañy del 18 al 21.— 
San Lorenzo días 18 y 19.—Son Serve* 
ra dias 16 y 17.—Víllafranca dias 14 y 
15.

Partido de Menorca
Alayor del 12 al 15.—Cindadela del 

3 al 7.—Ferrías dias 9 y 10.—Mahón 
del 1 al 5.—Mercadal del 16 al 18.—San 
Luis 1 y 2.—Villa Carlos del 19 al 20.

Partido de Ibi^a
Formentera del 6 al 9.—Ibiza del 1 

al 5.—San Antonio Abad del 10 al 13.—■ 
San José del 14 al 17.—San Juan Bau
tista del 18 al 21.—Santa Eulalia del 
22 al 25.

Se advierte álos Señores contribuyen
tes que no se prevean de sus respecti
vas células durante los días de cobranza 
en su respectivo distrito municipal, que 
podrán efectuarlo durante loa restantes 
dias del mes en las oficinas recaudato
rias de sus respectivas Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recau
dación en esta Ciudad Galle da Teatro 
Balear núm. 19.

Partido de Inca Oficina de recauda * 
ción en Inca Calle de General Luque 
num. 12.

Partido de Manacor Oficina de recau
dación, Manacor Calle de Plaza del Cós 
núm. 5.

Partido de Menorca, Oficina de recau
dación, Mahón Calle de la Infanta n.® 
12.

Partido de Ibiza, Oficina de recau
dación, Ibiza Calle del Dos de Mayo 
núm. 10.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de ¡o dispues
to en el artículo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril do 1900.

Palma 27 de Junio de 1919. — El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm, 1384
RECAUDACION EJECUTIVA 

de la 2.a Zona de Palma
An u n c io . — En los expedientes de 

apremio que se instruyen por contribu
ción Rústica correspondiente al primer 
trimestre de esta año, en los pueblos 
que se d ráo, se ha dictado con fecha 
19 de Marzo la siguiente

Providencia: Do conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la las» 
truccíón de 26 de Abril de 1900, declaro 
íncursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, a los contribuyen
tes comprendidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de 24 horas, adviniéndoles que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em
bargo. , ',

Andraitx
Andrés Goll Lianó, Alfonso XII 67, 217 

pesetas,
Guillermo Pujol Llusa, Ouartel 2,® Ba

rrio 2.°, 2'72 id.
Margarita Pieras Enseñat, Palma, 1*84 

Idem.
Fornalutx

Lucas Estados Vicens, Sóller, 1(84 id. 
Margarita Sastre Joy, Idem, 2‘93 Id.

Valldemosa
Magdalena Cabrer Salom, Esporlas, 

2914 id.
Jaime Gomas Ferrá, idem, 3'69 id. 
Francisca Villalonga Mateú, Cartuja, 

217 id.
Lo que se publica en las tablas de 

anuncios de las respectivas Casas Con
sistoriales, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid por 
ser de paradero desconocido loa deudo
res relacionados.

Palma 26 de Junio de 1919,—El en
cargado de la recaudación, N. Maimó, 
—V,° B,®—El Arrendatario, B, Mir,
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Núm. 1405 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 8 de Julio próximo y siguientes 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías.de los prés
tamos vencidos en el mes de Junio de 
1918.

Hasta el día 7 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var b u s respectivos préstamos,

Palma 27 de Junio de 1919,—El Vo
cal de turno: José Morell.

I Juan Porcel Domingo, 
í 35*60.

Masot Alemañy Juan, 
í B. l.° 102, 35'60.

Mir Pujol Gabriel, id.
| Arracó B, 1.® 139, 28*48.

Id,, Palma,

id., C. 2.®

extra-radio,

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Simó Oolomar Mateo, Abacería, Sol 
23, 35*60.

Simó Pujol Catalina, id. extra-radio, 
Francia 9, 28*47, •

Terrados Calafell Bartolomé, Abace
ría, Caserío Puerto, 35*59.

Valent Palmer Bartolomé, id,, 0. 2.®
B, L° 139, 28'48.

Pujol Alemañy Baltasar, Vendedor 
cera sin labrar, Mayor 56, 35*60

Alemañy Alemañy Antonio, Bodegón, 
Progreso 14, 28*47;

Alemañy Alemañy Juan, id., Barria
da, 28*47,

Alemañy Roca Antonio, id., Progre
so 2, 28*48.

Bauzá Palmer Melchor, id, extra-ra- 
dis, Caserío Puerto 16, 22'79.

Enseñat Alemañy Guillermo, Idem, 
C 3.° B. 1 °21, 22-78.

Enseña? Covas Martin, Bodegón, Pla
za de M. Moner 2, 28*48.

Flexas Enseñat Vicente, id., P. de
Pou 3, 28'47,

Euster Valla Gabriel, id., Nueva 11,
28'48. ,

Jofre Enseñat Miguel, id., Cerdá 6, 
28'48.

Juan Porcel Guillermo, id, extra-ra
dio, Arracó B. 2,® 4, 22*78,

Mulet Porpiñá Lorenzo, Bodegón,
C. 2.° B. l.° 78, 28'47.

Pujol Alemañy Juan, id. extra-radío, 
Arracó B. 1.® 138, 22'79.

Pujol Alemañy Matías, Bodegón,
¡ C. 2.° B. 1.® 19, 28*48,

Vicente Riera Francisco, id., P. de 
la Constitución 7, 28*47.

Abraham Gil Luis, Café económicu, 
Cerdá 108, 28*47. *

Antelm Bosch Jaime, id., Son Ton

Alemañy Alemañy Antonio, 
y hortalizas, Mayor 37, 28*47.

Bonnin Alemañy Miguel, id,
d‘en Cart, 28*48.

Bosch Bosch Bartolomé, id.,
tos 5, 28*48.

Bosch Bosch Juan, id,, 
28'48. •

Frutas

Portell

Huer
Alfonso XIII, I

Bosch Jofre Francisca, id,, Mayor, 
28'47.

Buil Vidal Antonio, id,, P. de Pou 7, 
28t48,

Castell Juan Vicente, id,, Libertad 23, 
28‘48.

Covas Alemañy Margarita, id,, Baba-
na 1, 28*48.

Ensenat Moner Matías, id., C. 1,®
B.° 2.° 197, 28*48.

Estela Palmer Jerónima, id, extra-ra
dio, Francia 59, 22*78,

Esteva Porcel Pedro, id,, id. 34,

Contribución industrial para 1919
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen..

Matrícula de M.ndraitx.
Ta r if a  1.*

Enseñat Enseñat Matías, Vendedor 
al por mayor de coréales y harina en 
extrarradio, Caserio Puerto 94, 193'64.

Ros Calafell Ramón, ídem, Caserío 
Puerto 94, 193*63.

Enseñat Enseñat Matías, Mercería, 
Habana, 93*a8.

Forteza Forteza José, id,, Mayor 77, 
93*97,

Mandilego Masot Juana María, id,, 
Mayor 24, 93*97.

Alemañy Aieoiafiy Ramón, Harinas .
por menor, Cerdá 38, 56*95. 28'47'

Col! Enseñat Juan, id., Principe, Bergues Mas Gabriel, id, 
56'96. . ■ X'. dio, Francia 55, 22'78,

Alemañy Terrados Antonio, Vende- 1 Juan Porcel Baltasar, id,, 
dor de jerga, Mayor 6, 56*95. Constitución 9, 2848,

Alemañy Terrados Margarita, id,, I Masot Moner Sebastián, id., P. de
P, Constitución, 56 95. Miguel Moner, 28'48.

Bosch Alemañy Amonio, id,, Cerdá Masot Pujol Francisca, id,, Mayor 21, I
23,56'95. 28*47. . _

Porcel Palmer Jaime, Comesdbles I Moner Briol Pedro Juan, id., P. Nue- I 
por menor, P. de M. Moner 1, 56*95. I va 8, 28'48.

Torrados Pujol Mateo, Vinos y aguar- j Morey Marímón Juan, ídem, Cerdá, j 
dientes del país, Cerda 12, 55*53. I 28*47.

Bosch Alemañy Bartolomé, Tienda I Palmer y Oovas Gaspar, ídem, Pía- 
cuchillos y navajas, Alfonso XII 24, zade a Constitución 2, 28'48.
48'40. | Perpiñá Alemañy Bernardo, id,, lo-

Tenades Juvera Guillermo, Tienda I rre 6, 28*48.
de calzado, C. 3.® B,® 3.° 17, 48'40. Porcel! Tortella Jaime, id., Cerdá 100 ' 

Enseñat Pujol Pedro Juan, Relojes | 28'47.
de todas clases, Cerdá 3, 48'41. I Pujol Alemañy Antonio, id,, Jorre 14 ! 

Moner Pujol Gabriel, id., Mt^yor 19, I 28*48.
48'40. | Pujol Alemañy Juan, id , extra-ra-

Bonet Pujol Crescencio, Bebidas ga» j dio, Arracó B.° 2.° 42, 22*77.
Beosas, Angel, 35*60. | Pujol Castetl Gabriel, Café económi-

Alemañy Esteva Bartolomé, Abace- | 00, Mayor 69, 28‘47r
ría extra-radio, Caserío Puerto, 28'48, | Salvá Pujo¡ Gabriel, i^. extra-radio, 

Alemañy Masot Jaime, Abacería, An- j Caserío Puerto, 22'77,
gel 8, 35*60, Tomás Simó Gabriel, id, Ca S'Estefie-

Alemañy Pieraa,Ramóbi id» extra-ra- j ra, 28'48.
dio, Arracó B,.° 1? 28, 28'48. | Vibens Coll Sebastián, Id., Alfonso

Bonní'u Aguiló José, id,, General I XIII 3, 28'48,
Prim 3, 28 ‘48, | Vich Alemañy Gabriel, id, extra-ra-

Bonnin Aguiló Miguel, Ídem, Caserío | dio, Sarracó, 22*77,
Puarto, 28'48. j Aguiló Forteza Miguel, Tablajero,

El’mismo, Abacería, P. de M. Mo« ¡ Lonja 6, 28*48. ,
ner, 35*60. ’ ¡ Bengoecheo Zaguirre Margarita, id,,

Bonnin Pomar Juan, id., Mayor 9, I Cárcel 41, 28‘47. ’
35'60. ' I Bonnin Aguiló José, id,, Mayor 18,

Bosch Enseñat Auto nio, id., Sallent I 28'48, 31 v o
13, 35 ‘59. [ I Bonnin Alemañy Miguel, id., Portell

Bosch Pujol Baltasar, id., Mayor 30, I d‘en Cart. 28*48.
35 *69, I Enseñat Alemañy Catalina, id., U.

oxtrara-

P, de la

Colomar Rosselló Margarita, id., Ma
yor 43; 35'60. *

Covas Riera Guillermo,
32,35*59,

Euseñat Enseñat Matías, 
13,35 ‘60.

Enseñat Gárau Juan, id., 
35'59, ' 1 v

id., Oerdá

id,, Cerdá

Mayor 53,

Ferrá Palmer José, id. extra-radio, 
ArracóB,02.° 52, 28*47.•

Flexas Alemañy Mateo, Abacería, 
Sallent 6, 35*59,

Juan Covas Bernardo, id., P. de la 
C onstitución 5, 35*59,

22*78.
Gamundi Janer Miguel, Ídem, 

so XIII 2, 28'47,
Juan Terrados Guillermo, id,,

B,° 2.°, 28'48,
Palmer Mandilego Luis, id., 

51. 28'47.

Alfon-

C. L°

Cárcel

Pujol Alemañy Ana, id., C. l.° Ba
rio 2 °, 28'48.

Pujol Alemañy Bernardo, id., Cár
cel 47, 28'48.

Pujol Castell Sabastiana, id., Cuba 
28, 28'48,

Hiera Covas Mateo, id., C. 2.° B. 2,® 
94, 28'47.

Ros Calafell Juana María, id,, C. 2.® 
B. 1®63, 28'47.

2.° B.° 1.®, 28*48.
Esteva Porcel Pedro, id. extra-radio, 

Arracó B.° 2.°, 70, 22*78. .
• Ferrer Pajeras Antonio, id, Libertad, 

28'48. ' .
Alemañy Alemañy José» Taberna fue

ra casco población, C,° 3.® B.° 2.° 14, 
28*47.

Castell Alemañy Bartolomé, id,, 
Arracó B.0 ít 126, 28*48?

Castell Calafell Ramón, Tienda de 
aceite y vinagre, Son Toni Petit, 28*48.

Simó Pujol Antonio, id,, extra-radio, 
Arracó B.® 1.® 30, 22'77,
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Pujol Mir D. Miguel, Veterinario.
Cerdá, 56*36. 1

Tugores Malla D. Juan, Notario, Cer. 
dá 7, 146'83.

Secretario Juzgado Municipal, Sacre, 
tario del Juzgado P de la Constitución, 
32*63.

Enseñat Alemañy Matías, Sastre que 
surte géneros, P. de Pou. 96 81.

Castell Cavas Juana Ana, Alpargate
ro, Mayor 24, 25'63,

Alemañy Simó Pedro Juan, Barbero 
extra-radio, Francia. 36, 19'93.

Porcel Alemañy Jaime, Barbero, Cer
dá. 106, 25*63.

Pnjol Alemañy Gaspar, ídem, P. de 
M. Moner, 25*63.

Alemofiy Jofre Jaime, Carpintero, 
C. L° B.° 2.® 200, 25'63.

Bosch Covas Miguel, ídem, Huertos, 
25'63.

Calafell Ferrer Rafael, ídem, Sallent 
18, 25*63.

Covas Calafell Antonio, ídem, Palmi» 
to 2, 25*63,

Juan Enseñat Jaime, ídem, Jaime 
Ferrer 3, 25'63.

Palmer Alemañy Lorenzo, id. extra» 
radio, Calle Puerto, 18, 19'93.

Palmer Pujol Marcos, ídem, Arracó 
B.° 1.® 171, 19'92.

Pujol Alemañy Gabriel, Carpintero 
Padre Pascual 45, 25*63.

Calafell Alemañy Vicente, Herrero, 
| Padre Juan, 25'62,
1 Calafell Pujol Antonio, Idem, Alfonso 

XII 8, 25'62.
O olomar Obrador Bernardo, id, ex»

I tra -radio, Arracó B.® 2.® 30, 19*93,
Ta r if a  2,* I Juan Covas Juan, Herrero, Norte 2,

Ferrer Sagrera Antonio, Derecho de I 25*63.
degüello 6520 pesetas, en el matadero, I Miguel Aiemafiy Gabriel, ídem, Con- 
B&r69 r ’ quistador 6,25*63.

Pons Llabrés Juan, id, de pescadería I Obrador Rosselló Guillermo, ídem, 
1700'20 pesetas, P, do Miguel Moner I Nueva 12, 25'63.
18 14 52. Porcel Castell Jaime, ídem, Alfonso

Flexas Pojol Juan, Compra-venta ha- I XII 19, 25'63,
Tina, trigo, etc., Unión 12, 148'08. Simó Flexas Migue!, ídem, Libertad

Bonnin Aguiló José, Expendedor fru- j 25*63.
tos del país, Mayor 18, 74'04. Alemañy Alemañy Juan, Hornos de

Rotger Roig Melchor, Ídem, Mayor I bollos, Cerdá 38, 25*63.
63 74*04. I Alemañy Enseñat Antonio, ídem,

Fiexas Juan Vicente, Automóvil 25 I Cerdá 60, 25'63,
asientos 30 km., P. de Pou 3, 437'82. ' Alemañv Mir Mateo, ídem, C. 1. 

Oolomar Obrador Guillermo, Nav'e- I B.® 2.° 196, 25'63.
ro «Virgen Mar» 49 toneladas, O. 2.® Bonet Palmer Guillermo, Idem, Pro» 
B. 2 ° 133, 76'75. greB0 U, 25*63.

Enseñat Enseñat Matías, id. «San Bosch Bosch Gabriel, ídem, P. Nueva, 
Francisco» 46 toneladas, 0. 2.° B. 2.® I 25'63, 
49 72*04. "■ I Castell Enseñat Gaspar, ídem, Joan

Rotger Roig Melchor, id. «Tres her- I Payes, 25 63.
manos» 39 toneladas, Mayor 67, 61*08. Covas Mandilego Jaime, ídem, Ma- 

Alemañy Juan Catalina, Tartana dos I y°r 25 63,
ruedas un caballo 30 Km., P, de Miguel Enseñat Calafell Juan, Ídem, Es Coi 
Moner, 44'13, I 25*63

Eoséñat Enseñat Matías, ídem, Cuar- 
Ta r if a  3.a tel 2.° B.° 2.°, 25'63. .

Bosch Oovas Miguel, Carpintería me- I Guache Ferrer Antonio, Idem, Joa 
cánica aneja talleres, calle de Huertos, I Qu n Casta, 25’63.
31'58. I Moner Pujol Gabriel, ídem, Alemañy

Bosch Bosch D Mateo, Sin fin vapor | 9, 25'63. ,
1,20 m.diámt.o, Caserío Puerto, 249*16. I P^Hiser V.ich Nadal, ídem, Cerdá o» 

Palmer Mandilego Esteban, Id. 0,97 25'63: ,
m. id., Industria, 201*41. Pujol Porcel Juan, ídem, Mayor 2&,

I Oolomar Enseñat Bernardo, Herrería I 25'63.
I máquina tornear a caballo, Padre Pas- I Pujol Pujol Juan, idem, Sallen > 
I cual 83'05. I 25*63.

Sres. Oolomar y Sastre, Fábrica elec Roca Bauzá Magdalena, ídem, Palmi- 
I trieidad 15 kilowats, Joaquín Costa, I t0 5i 25*63, 
1 I Alemañy Enseñat Jaime, Zapatero,

Horno I Nueva, 25'63.
Costa I Bonet Alemañy Jaime, idem, Prince* 

’ b b , 25'63.
Palma I Forteza Forteza José, idem, Mayor 

i 77, 25'63.
' Perpiñá Alemañy Antenio, id., Arta- Mas Martorell Miguel, idem, P. Mo

có B. 1.® 167, 18'61. I ner 12> 25*63.
Enseñat Alemañy Matías, Horno de Pone Capó Antonio, idem, Mayor 4, 

yeso, O. 3.® B. L°, 74'75. 25‘63-
Pujol Castell Gaspar, idem, C. 2.® I Ta r if a  5.*

Joeé, Fábrica jabón;600 litros, C‘au Burgos 27, 99'67. P ToráP-entraHe las' Tarifas 7621'48 
Beus y Martorell Antonio, Molino va- S0116^1 de *»9

P0Sr° tomar Joa^in Anar»i!x a 20 dti Noviembre de 1918'
Sres Co tomar Sastre, Idem, Joaquín I _E1 We pedr0 Jo9é jofre-E.Se- 

Costa, 119'60. , | cretar¡0 Valenti
^Continuarán

144‘14,
Jofre Alemañy Pedro Juan, 

tejas y ladrillos 20 m8, Joaquín 
18'61.

Palmer Covas Gaspar, ídem, 
1, 18'61.

Ta r if a  4,6
Colomar Rosselló D, Rafael, Farma

céutico, Mayor 16, 83'06. . ■
Mandilego Masot D. Sebastián, ídem, 

P. M. Moner 13, 83*06.
PALMA.—Eb o u b l a -Tipo q b a FiOA

G<

Llegac 
tapa 
celoi

Híú q  
¿zúca 
Maz. 
Cafó , 
Bacal 
Teme

Llega
V.i 

Harir 
Café 
Vino 
Azúc

Pal

Mi 
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en e. 
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téru 
(n,o 
(n,0 
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arr 
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